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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las diez horas cincuenta minutos del veintinueve de setiembre de dos mil diecisiete.
Recurso de Apelación y Nulidad concomitante, interpuesto por H.C.S., cédula de identidad número …, contra el artículo 7.10.3 de la Sesión Ordinaria 05-2017 de 09 de febrero de 2017, dictado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público. El caso es tramitado en este despacho bajo Expediente Administrativo No. TAT-101-17.
RESULTANDO
PRIMERO: La JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO, mediante artículo 7.10.3 de la Sesión Ordinaria 05-2017 de 09 de febrero de 2017 "1. Aprobar, basados en los fundamentos, motivos y contenidos, desarrollados en los considerandos del oficio DAJ 2017-000316, todas las recomendaciones contenidas en el oficio dicho, el cual forma parte integral de este acuerdo. 2. Cancelar de manera Automáticalas (sic) concesiones de taxi a las siguientes personas, por vencimiento del plazo y no haber renovado la concesión, al amparo de lo estipulado en el artículo 40 inciso f) de la Ley No. 7969 (...) Henry Cerdas Sánchez" (Léanse folios 34 y 35 del expediente administrativo)
SEGUNDO: El Señor H.C.S., se apersona al Tribunal Administrativo el día 31 de agosto de 2017, y manifiesta que mantiene el Recurso de Apelación que presentara contra el artículo 7.10.3,de la Sesión Ordinaria 05-2017 de 09 de febrero de 2017, ya que la revocatoria le ha sido declarada sin lugar mediante acuerdo 7.9.3 de la Sesión Ordinaria 332017 de 16 de agosto de 2017. Indica que el acto es nulo pues se basa en motivos falsos ya que rechaza su solicitud de formalización con vista en la página web de la C.C.S.S. donde aparece como moroso, no obstante, estar realizando un trámite de anulación de cuotas de trabajador independiente, extremos que no puede pagar por estar en litigio como lo demuestra con copia de constancia de la Caja del Seguro Social de 14 de julio de 2016, donde hace constar que tiene pendiente y en trámite de resolución la solicitud S-1206-00014-2016 de 5 de enero de 2016, sea más de un año antes del acuerdo que recurre, pero como el CTP, toma decisiones automáticas, lo que ocasiona es una violación a sus derechos por no permitirle explicar los motivos que median en el asunto de trato. Nunca ha afirmado tener un arreglo de pago, pues como indicó es un litigio, pero el CTP, jamás le previno aportar el documento que tiene listo desde

tiempo atrás, no dándole la oportunidad de referirse al hecho, amén de que la misma Dirección Jurídica en su considerando 11, del oficio que sustenta el acto impugnado recomienda otorgar un plazo de 30 días posterior a realizar la formalización para aportar la certificación de la C.C.S.S., a aquellos concesionarios que posean el seguro voluntario. El Recurrente aporta fotocopia de una constancia de la C.C.S.S, de la sucursal de Cartago, de 14 de julio de 2016, suscrita por su Jefe Administrativo Alexis Brenes Ramírez, en el que indica que existe desde el 5 de enero de 2016 un trámite de investigación de una anulación de adeudos de trabajador independiente, planteada por el recurrente. (Léanse folios del 1 al 3 y 12 del expediente administrativo)
TERCERO: En respuesta a prevención que le hiciera el TAT, el Consejo de Transporte Público eleva el Recurso de Revocatoria con Apelación en subsidio presentado por el recurrente, el cual indica que es un grosero error cancelarle una concesión de forma automática cuando el procedimiento de renovación se encuentra pendiente pues ha presentado la documentación completa en tiempo y forma el día de la cita fijada. Que tal como lo indica uno de los directivos en los mismos considerandos se Incluyó gente en la lista que no debía estar allí. Dice que presentó la documentación completa el 21 de diciembre de 2015, y se me dijo que se le informaría lo resuelto, pero nunca se le comunicó nada en lo absoluto, lo cierto es que presentó la documentación por lo que no podía operar la cancelación automática y si había algún inconveniente se le debió dar traslado para que ejerciera sus derechos de conformidad con el principio de Legalidad, pues nadie está obligado a lo imposible y el asunto con la C.C.S.S. aún no está firme. La Resolución recurrida lesiona gravemente su derecho de la defensa por lo que solicita se admita la revocatoria y supletoriamente la apelación ante el Tribunal Administrativo de Transporte. (Léanse folios 14 y del 27 al 30 del expediente administrativo)
CUARTO: La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante el acuerdo 7.9.3 de la Sesión Ordinaria 33-2017 de 16 de agosto de 2017, conoce y avala el informe de la Dirección de Asuntos Jurídicos DAJ 2017002057 del 9 de agosto de 2017 y rechaza el incidente de nulidad, así como él Recurso de Revocatoria presentados, por improcedentes. Lo anterior según el razonamiento dado por el órgano asesor, en el sentido de que no se violentan los derechos fundamentales al recurrente, ya que si bien se presentó a la cita otorgada, no aportó la documentación completa, pues como él mismo indica no se encontraba al día con la C.C.S.S., situación que de los mismos correos electrónicos que el indica demuestran la comunicación con el CTP, se le manifestó que si tenía deuda con el ente asegurador debía cancelarla, o aportar documento que demuestre arreglo de pago, pero el recurrente no aportó ningún documento, ni siquiera el que refiere ahora en el que estuviera apelando la decisión de la C.C.S.S. (Léanse folios del 19 al 25 del expediente administrativo)
QUINTO: En el expediente constan impresión de una serie de correos electrónicos enviados entre el recurrente y el CTP, en ellos se ve que se mantuvo conversación hasta el 17 de diciembre de 2015 y en ellos se le explica al señor Cerdas Sánchez que debe estar al día con la C.C.S.S., luego se verifica


conversación hasta el 19 de enero de 2017, cuando pregunta él sobre su trámite de renovación. (Léanse folios 31 y 32 del expediente administrativo)
SEXTO: En los procedimientos seguidos se han observado las prescripciones legales.
Redacta la Jueza Pérez Peláez; y,
CONSIDERANDO
1.- SOBRE LA COMPETENCIA: El TRIBUNAL ADMINISTRATWO DE TRANSPORTE es el competente para conocer y resolver el presente recurso de Apelación en subsidio, De conformidad con el Artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, N. 7969 del 22 de diciembre de 1999.
2.- SOBRE LA ADMISIBILIDAD DEL RECURSO: Legitimación: Al señor H.C.S., cédula de identidad número …, le caducaron con el acuerdo impugnado, la concesión de taxi TC-XXX, por lo que cuenta con la legitimación necesaria para actuar en el presente asunto. En cuanto al plazo: El Recurso de Apelación fue presentado dentro del plazo legal de cinco días establecido en el artículo 11 de la Ley N. 7969. ya que el acuerdo fue notificado el día 16 de febrero de 2017 ver folio 36 del expediente y el recurso se presentó el 22 del mismo mes y año.
3.- HECHOS PROBADOS DE IMPORTANCIA PARA ESTE ASUNTO: A). - La JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO, mediante artículo 7.10.3 de la Sesión Ordinaria 05-2017 de 09 de febrero de 2017 Determinó cancelar la concesión del señor H.C.S., por cuanto no renovó la misma y feneció el plazo por el que había sido otorgada. (Léanse folios 34 y 35 del expediente administrativo)
B). - El recurrente presenta Recurso de Apelación contra el acuerdo impugnado indicando en lo conducente, que cumplió con todos los requisitos exigidos para la renovación del contrato, y violándose sus derechos en especial el de defensa se le caducó la concesión. (Léanse folios del 27 al 30 del expediente administrativo)
C). La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante el acuerdo 7.9.3 de la Sesión Ordinaria 33-2017 de 16 de agosto de 2017, rechaza el incidente de nulidad, así como el Recurso de Revocatoria presentados, por improcedentes. (Léanse folios del 19 al 25 del expediente administrativo)"
D). - Se tiene por demostrado que el recurrente se presentó a la cita otorgada para el día 21 de diciembre de 2015, pero no presentó la documentación completa, pues aparecía moroso ante la Caja Costarricense del Seguro Social. (Léanse folios del 21 al 25 y el 31 cara y vuelto y 32 del expediente administrativo)

E). - Se tiene por demostrado que el recurrente presentó ante la Caja Costarricense del Seguro Social, trámite de anulación de adeudos por concepto de Trabajador independiente el 5 de enero de 2016, documento que no presenta ante la Administración. (léase folio del 12 del expediente administrativo)
F). - El recurrente informa hasta el 19 de enero de 2017, mediante correo electrónico que tiene en apelación el tema de las cuotas con la CCSS. (léase folio 09 del expediente administrativo)
4.- HECHOS NO PROBADOS
Ninguno de importancia para la resolución del presente asunto. 5.- SOBRE EL FONDO
OBJETO DEL PROCEDIMIENTO. Determinar si existe ilegalidad del artículo 7.10.3 de la Sesión Ordinaria 05-2017 de 09 de febrero de 2017, del Consejo de Transporte Público y de ser así, el consecuente restablecimiento de la concesión de taxi otorgada al señor H.C.S., cédula de identidad número ...
DE LO ACTUADO POR EL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO
La JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO, mediante artículo 7.10.3 de la Sesión Ordinaria 05-2017 de 09 de febrero de 2017 "1. Aprobar, basados en los fundamentos, motivos y contenidos, desarrollados en los considerandos del oficio DAJ 2017-000316, todas las recomendaciones contenidas en el oficio dicho, el cual forma parte integral de este acuerdo. 2. Cancelar de manera Automáticalas (sic) concesiones de taxi a las siguientes personas, por vencimiento del plazo y no haber renovado la concesión, al amparo de lo estipulado en el artículo 40 inciso f) de la Ley No. 7969 (...) Henry Cerdas Sánchez"
La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante el acuerdo 7.9.3 de la Sesión Ordinaria 33-2017 de 16 de agosto de 2017, conoce y avala el informe de la Dirección de Asuntos Jurídicos DAJ 2017-002057 y rechaza el incidente de nulidad, así como el Recurso de Revocatoria presentados, por improcedentes. Lo anterior según el razonamiento dado por el órgano asesor, en el sentido de que no se violentan los derechos fundamentales al recurrente, ya que si bien se presentó a la cita otorgada, no aporto la documentación completa, pues como él mismo indica no se encontraba al día con la C.C.S.S., situación que de los mismos correos electrónicos que el indica demuestran la comunicación con el CTP, se le manifestó que si tenía deuda con el ente asegurador debía cancelarla, o aportar documento que demuestre arreglo de pago, pero el recurrente no aportó ningún documento, ni siquiera el que refiere ahora en el que estuviera apelando la decisión de la C.C.S.S.


DE LO ALEGADO POR EL RECURRENTE
El Señor H.C.S., se apersona al Tribunal Administrativo el día 31 de agosto de 2017, y manifiesta que mantiene el recurso de Apelación que presentara contra el artículo 7.10.3 de la Sesión Ordinaria 05-2017 de 09 de febrero de 2017, ya que la revocatoria le ha sido declarada sin lugar mediante acuerdo 7.9.3 de la Sesión Ordinaria 33-2017 de 16 de agosto de 2017. Indica que el acto es nulo pues se basa en motivos falsos pues rechaza su solicitud de formalización con vista en la página web de la C.C.S.S. donde aparece como moroso, no obstante estar realizando un trámite de anulación de cuotas de trabajador independiente, extremos que no puede pagar por estar en litigio como lo demuestra con copia de constancia de la Caja del Seguro de 14 de julio de 2016, donde hace constar que tiene pendiente y en trámite de resolución la solicitud S-1206-00014-2016 de 5 de enero de 2016, sea más de un año antes del acuerdo que recurre, pero como el CTP, toma decisiones automáticas, lo que ocasiona es una violación a sus derechos por no permitirle explicar los motivos que median en el asunto de trato. Nunca ha afirmado tener un arreglo de pago, pues como indicó es un litigio, pero el CTP, jamás le previno aportar el documento que tiene listo desde tiempo atrás, no dándole la oportunidad de referirse al hecho siendo que la misma Dirección Jurídica en su considerando 11 que otorga un plazo de 30 días posterior a realizar la formalización para aportar la certificación de la C.C.S.S., a aquellos concesionarios que posean el seguro voluntario. El recurrente aporta fotocopia de una constancia de la C.C.S.S, de la sucursal de Cartago, de 14 de julio de 2016, suscrita por su Jefe Administrativo Alexis Brenes Ramírez, en el que indica que existe desde el 5 de enero de 2016 se encuentra en trámite de investigación por el inspector asignado una anulación de adeudos de trabajador independiente. (Léanse folios del 1 al 3 y 12 del expediente administrativo)
En su Recurso de Revocatoria con Apelación en subsidio el recurrente indica que es un grosero error cancelarle una concesión de forma automática cuando el procedimiento de renovación se \encuentra pendiente pues ha presentado la documentación completa en tiempo y forma el día de la cita fijada. Que tal como lo indica uno de los directivos en los mismos considerandos se incluyó gente en la lista que no debía estar allí. Dice que presentó la documentación completa el 21 de diciembre de 2015, y se me dijo que se le informaría lo resuelto, pero nunca se le comunicó nada en lo absoluto, lo cierto es que presentó la documentación por lo que no podía operar la cancelación automática y si había algún inconveniente se le debió dar traslado para que ejerciera sus derechos de conformidad con el principio de Legalidad, pues nadie está obligado a lo imposible y el asunto con la C.C.S.S. aún no está firme. La resolución recurrida
lesiona gravemente su derecho de la defensa por lo que solicita se admita la revocatoria y supletoriamente la apelación ante el Tribunal Administrativo de Transporte.


DEL PRINCIPIO DE LEGALIDAD
La Administración Pública está sometida al Principio de Legalidad, conforme lo establecido en el Artículo 11 de la Constitución Política y el Artículo 11 de la Ley General de la Administración Pública, Ley 6324 de 1978. Este principio constituye la base fundamental que define y delimita la actuación de los órganos de la Administración y por ende de los concesionarios y permisionarios del servicio público, que realizan un servicio público cedido por el Estado.
La Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, en su sentencia No. 2001-02493, de las dieciséis horas, con veinticinco minutos, del veintisiete de marzo del dos mil uno, respecto del Principio de Legalidad, manifestó:
"II.- Sobre el principio de legalidad: El principio de legalidad que se consagra en el artículo 11 de nuestra Constitución Política, significa que los actos y comportamientos de la Administración deben de estar regulados por norma escrita, lo que significa desde luego, el sometimiento a la Constitución y a la ley, preferentemente, y en general a todas las normas del ordenamiento jurídico, o sea lo que se conoce como el principio de juridicidad de la Administración, el cual significa  que las instituciones públicas solamente pueden actuar en la  medida en la que se encuentren apoderadas para hacerlo por el  mismo ordenamiento y normalmente a texto expreso, en consecuencia solo le es permitido lo que esté constitucionalmente y legalmente autorizado en forma expresa y todo lo que no les esté autorizado les está vedado. " (Lo resaltado no es del original)
El Principio de Legalidad constituye pues el marco de acción o actuación al cual se encuentra sujeto todo funcionario público y de no ajustarse a éste sus actos son nulos.
DE LA MOTIVACIÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS
La Administración, en los casos donde se encuentra en juego intereses legítimos de los administrados, debe ser exhaustiva en sus valoraciones técnicas, de modo que no se ponga en entre dicho ni su imparcialidad ni su objetivad, así como que no se le pueda achacar por simples errores perjuicios a una de las partes en la situación jurídica determinada, sin que medie motivo que deje con meridiana claridad establecido, el nexo de causalidad entre el daño causado y el interés público que se está alcanzando con tal acto.


Lo anterior, solo se logra a través de la motivación, pues es allí donde la Administración, podrá justificar de manera, lógica, técnica, científica o jurídicamente la decisión que ha de adoptar.
En el caso de los informes de los departamentos técnicos, estos deben cumplir con el aspecto de la motivación, más aún cuando son el sustento técnico del acto final, ya que en este caso el informe es parte del acto administrativo, una vez que es adoptado y como un todo, si éste carece de motivación, afecta de la misma manera al acto y por lo tanto lo vida de nulidad por ausencia de aquel elemento.
El Tribunal Contencioso Administrativo Sección II en su sentencia 00542 de las diez horas cincuenta minutos del veintitrés de noviembre del 2007 indicó:
"IV.- DE LA MOTIVACIÓN COMO ELEMENTO ESENCIAL DE LA ACTUACIÓN FORMAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. - El primer motivo de impugnación es la falta de fundamentación e Incongruencia de la resolución administrativa impugnada. En efecto, cabe advertir que la existencia y validez de todo acto administrativo depende de la concurrencia de varios elementos esenciales, impuestos por el ordenamiento jurídico, que para una mayor comprensión, pueden clasificarse en materiales , relativos a los elementos subjetivos ( competencia, legitimación e investidura ), objetivos (fin, contenido y motivo -artículos 131, 132 y 133 de la Ley General de la Administración Pública y 49 de la Constitución Política) y formales, comprensivos de los forma en que se adopta el acto, sea, el medio de expresión o manifestación (Instrumentación), la motivación o fundamentación (artículo 136 de la citada Ley General) y el procedimiento seguido para su adopción (artículos 214 y 308 de la Ley General de la Administración Pública y 39 y 41 de la Constitución). La motivación consiste "... en una declaración de cuáles son las circunstancias de hecho y de derecho que han llevado a la respectiva administración pública al dictado o emanación del acto administrativo. La motivación es la expresión formal del motivo y, normalmente, en cualquier resolución administrativa, está contenida en los denominados 'considerandos' -parte considerativa-. La motivación, al consistir en una enunciación de los hechos y del fundamento jurídico que la administración pública tuvo en cuenta para emitir su decisión o voluntad, constituye un medio de prueba de la intencionalidad de esta y una pauta indispensable para interpretar y aplicar el respectivo acto administrativo. " (JINESTA LOBO, Ernesto. Tratado de Derecho Administrativo. Tomo I. (Parte General). Biblioteca Jurídica Dike. Primera edición. Medellín, Colombia. 2002. p. 388.) De manera que la motivación debe determinar la aplicación de un concepto a las circunstancias de hecho singulares de que se trate (según desarrollo de la jurisprudencia española, propiamente en la sentencia del 18 de mayo de 1991, RA 4120, aceptando considerando de la apelada, que cita las SSTS de 23 de setiembre de 1969, RA 6078, y 7 de octubre de 1970, RA 4251, citado por el autor Marcos M. Fernando Pablo, en su obra La motivación del acto administrativo. (Editorial Tecnos, S. A. Madrid. 1993, página 190); es decir, se trata de una deción concreta, que liga los hechos con el sustento normativo; de manera que cuando hay una breve alusión a normas generales y hechos inespecíficos, se puede concluir que no hay aporte suficiente de justicación, en la medida en que de ellos no es posible deducir los elementos valorados por la autoridad gubernativa para tomar la decisión "


SOBRE EL CASO CONCRETO
Una vez concluida la revisión del presente asunto, se tiene claro que el recurrente no cumplió con la formalización de su contrato de concesión.
Si bien el señor C.S., asistió a la cita que se le otorgara para el día 21 de diciembre de 2015, lo cierto es que contrario a lo indicado por él en el sentido de que presentó toda la documentación requerida, tal hecho no fue así, pues de su mismo dicho se extrae que sí aparecía moroso ante la Caja Costarricense del Seguro Social, tal como lo indica la Dirección de Asuntos Jurídicos, en su informe sustento del acto que rechaza la revocatoria el DAJ 2017-002057 del 9 de agosto de 2017, en el que se deja claro la situación.
Lo afirmado anteriormente se sustenta, además, en el hecho de que el recurrente en su apersonamiento a Recurso de Apelación ante este tribunal, aporta fotocopia de una constancia de la C.C.S.S de la sucursal de Cartago, de 14 de julio de 2016, suscrita por su Jefe Administrativo Alexis Brenes Ramírez, en el que indica que existe desde el 5 de enero de 2016 un trámite de investigación de anulación de adeudos de trabajador independiente. (Léase folio 12 del expediente administrativo)
Es claro entonces que el trámite ante la Caja Costarricense del Seguro Social, lo realiza el señor C.S., hasta enero de 2016, siendo su cita el 21 de diciembre de 2015; su propio decir deja claro, que no pudo haber presentado los documentos completos ante el CTP, hecho que se refuerza más del intercambio de correos electrónicos, que envió el recuente con personal del CTP, donde se le explica que debe estar al día con la entidad aseguradora para poder realizar el trámite de renovación.
De acuerdo con las fotocopias de los correos enviados entre el recurrente y el CTP y que aporta el petente, y que fueran certificados y elevados por el Consejo de Transporte Público, es hasta el mes de enero de 2017 que el señor C.S., vuelve a preguntar sobre su trámite realizado en diciembre de 2015 y en el expediente elevado por el Consejo no consta otro documento que demuestre que se haya dado alguna otra comunicación formal.
Lo anterior implica que el concesionario tubo más tiempo del reglado para cumplir con los requisitos y formalizar el respectivo contrato. Indica que cumplió con todos los requisitos, pero no aporta prueba alguna que sustente y desvirtué las pruebas de la Administración, por lo tanto la actuación del Consejo de Transporte Público se dio dentro del Principio de Legalidad y el acto fue debidamente motivado.
El Consejo podrá cancelar la concesión administrativamente, según lo señalado en el Artículo 40 de esa ley, por las siguientes causales:


" a) Incumplir las obligaciones y los deberes fijados en esta ley, su reglamento, el contrato o leyes y reglamentos conexos.
b) Comprobar, en cualquier momento, la presentación de datos falsos o Inexactos en la oferta.
c) Ceder la concesión a favor de un tercero, sin autorización del Consejo.
d) Dejar de formalizar el contrato de concesión por treinta días, contados a partir de la adjudicación.
e) Incurrir en las causales establecidas para la rescisión y resolución contractual dispuestas en la Ley de Contratación Administrativa y su reglamento.
f) Cumplir el plazo.
g) Por remate judicial, declarado en sentencia firme, del vehículo objeto de la concesión." (el resaltado es nuestro)
Como corolario de lo dicho, es importante recordar que de conformidad con el artículo 74 de la Ley Constitutiva de la Caja Costarricense de Seguro Social N° 17 del 22 de Octubre, 1943, no será posible la contratación administrativa si se encuentra el interesado atrasado en sus obligaciones, salvo que certifique se encuentra con algún tipo de arreglo con la institución, pero como se demuestra el recurrente no había realizado trámite ante la caja el día de la cita si no que lo hizo en enero de 2016.
"Artículo 74.- La Contraloría General de la República no aprobará ningún presupuesto, ordinario o extraordinario, ni efectuará modificaciones presupuestarias de las instituciones del sector público, Incluso de las municipalidades, si no presentan una certificación extendida por la Caja Costarricense de Seguro Social, en la cual conste que se encuentran al día en el pago de las cuotas patronales y obreras de esta Institución o que existe, en su caso, el correspondiente arreglo de pago debidamente aceptado. Esta certificación la extenderá la Caja dentro de las veinticuatro horas hábiles siguientes a la presentación de la solicitud, en papel común y libre de cargas fiscales, timbres e impuestos de cualquier clase. Corresponderá al Ministro de Hacienda la obligación de presupuestar, anualmente, las rentas suficientes que garanticen la universalización de los seguros sociales y ordenar, en todo caso, el pago efectivo y completo de las contribuciones adeudadas a la Caja por el Estado, como tal y como patrono. El incumplimiento de cualquiera de estos deberes acarreará en su contra las responsabilidades de ley. Penalmente esta conducta será sancionada con la pena prevista en el artículo 330 del Código Penal. Los patronos y las personas que realicen total o parcialmente actividades independientes o no asalariadas, deberán estar al día en el pago de sus obligaciones con la Caja Costarricense de Seguro Social, conforme a la ley. Para realizar los siguientes trámites administrativos, será requisito estar al día en el pago de las obligaciones de conformidad con el artículo 31 de esta ley. 1. La admisibilidad de cualquier solicitud administrativa de autorizaciones que se presente a la Administración Pública y ésta deba acordar en el ejercicio de las funciones públicas de fiscalización y tutela o cuando se trate de solicitudes de permisos, exoneraciones, concesiones o licencias. Para efectos de este artículo, se entiende a la Administración Pública en los términos señalados en el artículo 1 tanto de la Ley General de la Administración Pública como de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 2. En relación con las personas jurídicas, la inscripción de todo documento en los registros públicos mercantil, de asociaciones, de asociaciones deportivas y el Registro de Organizaciones Sociales del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, excepto los expedidos por autoridades judiciales. 3. Participar en cualquier


proceso de contratación pública regulado por la Lev de Contratación Administrativa o por la Ley de Concesión de Obra pública. En todo contrato administrativo, deberá incluirse una cláusula que establezca como incumplimiento contractual el no pago de las obligaciones con la seguridad social. 4. El otorgamiento del beneficio dispuesto en el párrafo segundo del artículo 5 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República. 5. El disfrute de cualquier régimen de exoneración e incentivos fiscales. Será causa de pérdida de las exoneraciones y los incentivos fiscales acordados, el incumplimiento de las obligaciones con la seguridad social, el cual será determinado dentro de un debido proceso seguido al efecto. La verificación del cumplimiento de la obligación fijada en este artículo, será competencia de cada una de las instancias administrativas en las que debe efectuarse el trámite respectivo; para ello, la Caja deberá suministrar mensualmente la información necesaria. El incumplimiento de esta obligación por parte de la Caja no impedirá ni entorpecerá el trámite respectivo. De igual forma, mediante convenios con cada una de esas instancias administrativas, la Caja Costarricense de Seguro Social podrá establecer bases de datos conjuntas y sistemas de control y verificación que faciliten el control del cumplimiento del pago de las obligaciones con la seguridad social. (Adicionado a la presente ley por el numeral 5 de la Ley No 6914 del 28 de noviembre de 1983 y reformado por el artículo 85 de la Ley N° 7983 del 16 de febrero de 2000)." Lo resaltado es nuestro.
De lo anterior se colige, que el Consejo de Transporte Público, actuó conforme a derecho al no cumplirse por parte del señor H.C.S., con su obligación de proceder en el tiempo determinado con la formalización de la concesión otorgada.
POR TANTO
I- Se declara sin lugar el Recurso de Apelación y Nulidad concomitante, interpuesto por H.C.S., Cédula de identidad número …, contra el artículo 7.10.3 de la Sesión Ordinaria 05-2017 de 09 de febrero de 2017, dictado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.
II.- De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que, se tiene por agotada la vía administrativa. NOTIFIQUESE. –
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